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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Política det Estado, establecen que toda
persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitar¡a;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social.
mediante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Oue el artlculo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determ¡na que: "E/ Slstema de Adm¡n¡strac¡ón de B¡enes y Serylclos establecerá la forma de
contratación, manejo y d¡sposición de b¡enes y sev¡c¡os. Se su7'etará a /os slgulentos preceptos: a)
Prev¡amente exig¡rá la d¡sponibíl¡dad de los fondos que comprometa o def¡nirá las condicionas de
f¡nanciamiento requeridas: diferenc¡ará las atribuc¡ones de solic¡tar, autor¡zar el inic¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón; s¡mpl¡f¡cará los trám¡tes e ident¡f¡cará a los responsables de la decisión de
contratac¡Ón con ralac¡ón a la calidad, opoftun¡dad y competitividad del prec¡o del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo
/os efeclos de /os térm¡nos de pago.(...)".

Que el parágrafo I del artfculo 'l del Decreto Supremo N' 0181 de 2810612009, Normas Bás¡cas del
S¡stema de Administración de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración
de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácter Juridico, técnico y adminisfativo, que regula
la contratac¡Ón de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N'1178 de 20/07/1990, de
Admin¡stración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
instituc¡ón públ¡ca descentralizada de derecho público, con personalidad jurfdica, autonomía de gest¡ón
adm¡n¡strativa, financiera, legal y técnica, con pafimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públ¡cas, Servic¡os y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y hábitat a la población
del Estado Pluflnacronal de Bofuvia.

Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡raterial de Construcción y Serv¡cios de Consultorla para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda.

Que el ," 1.. del mencionado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evatuac¡ón y
Cal¡ficac¡ón, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propueslas, cuando las m¡smas no cumplan
con las condiciones establocidas en el presente Reglamento y en e/ DCD", asam¡smo, los inc¡sos b), c)
y f) del parágrafo lll del artlculo 25 del m¡smo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Cal¡ficación la de "b) Efectuar el anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y

¡Conitruyendo, ,,., suenos!

I
RESOLUCION ADMINISTRATIVA RCD _ AEVIVIENOA N"'OO37/2025

PANDO,24 DE MARZO DE 2025

Oue por Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, se autoriza a la Agencia Estatal de V¡vienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomast as¡mismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especlfica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.
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Que el parágrafo I del .r ' ., I del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación D¡recta, la de.. "(. ..) O Adjud¡car o Declarar Desierta la contratac¡ón de
obras, adquis¡ción de mater¡al de construcción y serviclos de consultorta, med¡ante Resolución
Administrativa o Nota Expresa (según corresponda) .

Queel citado Procedimiento, estableceen su numeral 6,subnumeral 6.1, acápite6. j.2., ! r,:
que la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios

ofertados en acto público, efectúa el anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establec¡das
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicac¡ón defin¡do en el DCD y etabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declaratoria Des¡erta para su remis¡ón al
RCD, de igual manera la actividad 9 d¡spone que la Unidad Juridica elabora la Resolución Admin¡strativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs.1 .000.000.00.

Oue conforme lo previsto en el Documento de Contratación Drrecta del proceso de contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL I¡UNICIPIO DE INGAVI - FASE (III) 2024 - PANDO',
SEGUNDA CONVOCATORIA. CON CÓDIGO INTERNO AEV.PN-DO 02712024. EI MiSMO ESIAbIECE
en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "El RCD, dectarará des¡ena una convocator¡a. de
acuerdo con lo establecido en , i .t tt :, , del Reglamento para la Contratación Directa de Obras.
Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultorla para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

adm¡nistrat¡vos de las propuestas presentadas por /os p roponentes, c) Evaluar y cat¡f¡car /as propuestas
técn¡cas y económ¡cas (...) 0 Elaborar el lnforme de Evaluac¡ón y Recomandac¡ón de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡efta. y en caso necesar¡o el lnforme de complementación o sustentac¡ón para su
rem¡s¡ón al RCD'.

Que el inciso a) del parágrafo del Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras,
Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.
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Oue conclutdo el aclo de apertura en sesron reservada la Cor¡rsróñ de Calrfrcacion procedtó a la
Evaluactón Preltmlnar y apl¡cacrón del Método de SeleccLon y AdJLrdrcacron Cal¡dad Propuesta Técnrcay Costo de la propuesta presentada segurdamenle etaboro el lnforme
AEV/DIR PND/ACP_INF/Nro 004212025 de 20t03t2025. de Evalr¡acron y Recomendacton de
Declarator¡a Desrerta del proceso de contratación. "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNTCTPTO DE GONZALO MORENO - FASE (Xilt) 2024 _ PANDO". TERCERA
CONVOCATORIA. CON CODIGO INTERNO AEV-PN-DO 023/2O24 aprobado por et RCD. por et
cual reconrienda ( ) Daclarar DesierTo,6l prese/)le prcceso de conúatacón. en et marco de lo
eslablecdo en el Adiculo 21. PañEafo I l.tctso g) del Reglanrcnto para la Contrctacón Directa de
Obras. Adqusctón de Malenal de Constttccón y Servrcros cle Consuftot¡a paz Dseñar y Epcutar
Programas y Ptoyeclos Estataies de Wvenda toda vez que /VO SE RECtBtó NTNGUNA qROpUESTA
para el proceso cle contralac¡otl cotl lo especlrcado en el DocunÉnlo de Cotúratacótl D¡recta (DCD)
extrenlo que se consltluye en utñcausal e\presamente establectda en el ñliculo18 Pata alol tnctso
a) del refendo Reglatnenlo"

Oue medrante proveido N' 44 de la HoJa de Ruta l-2024-29660 el Responsable de Contratacrón Drrecta
(RCD) remrt¡ó el proceso de contratacrón PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNtCIPtO
DE GONZALO TVORENO - FASE (Xill) 2024 - PANDO TERCERA CONVOCATORTA. CON
CODIGO INTERNO AEV-PN-DO 023t2024" a la Unrdad Juridrca para ta etaboracrón de ta
Resolt¡cron Admrnistratrva de Declaratona Desrerta segun recon]endactones de la Comrstón de
Evaluacron y Calrf cacrón

POR TANTO:

N' 07 5t2024
3111012024 inciso g) articuto 21

' ' 070t2024 de 25t1Ot2A24

RES UE LVE:

PRIMERO.- OECLARAR DESIERfO er proceso de Conlratación Drrecta "PROYECTO DE
vtvlENDA NUEVA EN EL MUNtCtptO DE GONZALO MORENO - FASE (Xil) 2024 - PANDO",
TERCERA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV.PN-DO 02312024" EN EI MArCO dEI
rncrso a) del paragrafo I del artrclrlo 18 del Reglarnento para la Co¡rtratacrorr Drrecta de Obras
Adqurs cron de N¡aterial de ConstrL¡ccrór'r y Serv¡c¡os de Consr¡liona ¡rara Drseñar y Elecutar Progran]as

¡Conrtruyendo
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La Pez Oflcroe Náoonal Calle Fernando Guachalla No.4t l esq. Av. 20 de Octubre 3 I 4
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y Proyectos Estatales de Vrvlenda. aprobado medrante Resolucron Admintstratrva N 070/2024 de
2511012024. toda vez que no se recibió n¡nguna propuesta con lo espectfrcado en el DCD. conforme
establece el lnforme AEV/DIR PN/ACP_lNF/Nro 004212025 de 20103t2O25 emrtrdo por la Comisrón de
EvaluaclÓn y Ca|frcacrón. mrsmo qr¡e en Anexo forma parte rntegrante e lndrvtstble de la presente
Resolucron Admrnrstratrva

SEGUNDO.. La Unrdad Admrnrstratrva queda encargada de realrzar la pub[cactón en la pagrna web de
la AEVIVIENDA asi conto la prosecucron de los demas aclos adnlrnrslratrvos rnherentes al presente
proceso de contratacron velando por el cumplrmrento de las condrcrones y los plazos establecrdos en el
art¡culo 23 del Reglamento para la Contratac¡on Drrecta de Obras. Adquistctón de Material de
Construccron y Servtcros de Consultoria para Diseñar y Elecuter Progranlas y Proyectos Estatales de
Vivrenda. aprobado medrante Resolucrón Admin¡stratrva N" 070/2024 de 25t10t2024

Registrese. notifiquese cúmplase y arch¡vese

L¡c. Ram¡ro German V¡lldrreal Diaz
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIóN

D¡RECTA - RCD
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